
Cey de creación de! B oletín  

Ley N.° 204
El Senado y Cámara cíe Diputados óe fn Provincia

de Salfa, sancionan con íue r ta  de

I /EY
Art. 10 Desde la  p rom ulgac ión  «le esta  l.ey ba- 

» b rá  un  pe r iód ico  <jue se d e n o m in a rá  iJOl.KTIN 
OFICTAT,, cuya  pub l icación  se h a rá  ba jo  la v ig i l a n 
c ia  del m in is te r io  de  gobierno.

A rt  2 0 Se in se r ta rá n  en éste bole t ín :  i o  j.ns r.e- 
yes que  sanciono la  leg is la tu ra,  las  re soluciones  de 
cua lqu ie ra  de las  cám aras  y los despachos de  las 
comisiones .

¿ o  Todos loó decretos o resoluciones  del Poder 
Kjocul ivo.

3 0  'rodas las sentenc ias  defin i t ivas  e in le r locu to-  
r ia s  ¿le los T r ib u n a les  «le Just ic ia .  T am bién  se in 

^  ser iarán  b$jo p e n a  de nu l id a d ,  - la s  c i taciones  po r  
eoictos, avisos de remates,  y en general to do  acto
o d o cum e n to  qtte po r  leyes req u ie ra  publ ic idad .

Art. 3 o T.os Sub-secre tar ios  del Poder  Kjeeulivo , los 
secre ta r io s  de las  cám aras  leg is la tivas  y de los T r i 
buna les  de  Jus t ic ia  y los je fes «1c ofic ina, p asa rán  
d ia r ia m en te  a la d irección del periódico  oüe ia l  c o 
p ia  lega l izada  de Jos actos o docum en tos  a que  se 
refiere  el a r t ícu lo  an te r io r .  „

Art. 4© Las pub l icac iones  del lSou-/r.í5 O f i c i a l ,  
se  te nd rán  p o r  auténticas ; y un e jem pla r  de c ada  una  
de e llas  se d is t r ibu i rá  g ra tu i t a m e n te  entro los m ie m 
bros  de la£ cám aras  legislativas y adm in is tra t ivas  de 
Ja Provincia.

Art. 5 o j?n el a rchivo genera l  «le la  p rov inc ia  y 
en el de  la  C ám ara  de Ju s t ic ia  se colecc ionarán  d«?a 

• ó m ás  e jem plares  d d  B o l e t í n  O f ic i  a i., p a ra  que 
p u ed an  ser  com p u lsad as  sus  publicaciones, toda  vez 
q u e  se suscite  duda  a su respecto.

Art. 6 0  Todos los gastos que  ocas ione ésta ley se | 
D iputa rá  a )a  misma.

Art. 7 o C omuniqúese ,  etc.
Sa la  de Sesiones  Salta , Agosto  ro 1908.

U S A N D IY A R A S -J u a n  B. C v .m fio  
S. de  ’-a C. «le )> D

,  J>epart»Bici»to de 
ttoliiemo

Salta , agosto T4 d e - 1.908.

T ín g a s e  p o r  l„cy de la  Provincú**cítmpIdse, cotmt- 
niqiiese,  pnb l íqncse  3r dé¿e al R ig i i t ro  Oficial.

U nakjís 
S a n t i a g o  M. l.úprcz

'*A
DecrMo Xo 364

HabiOndos^jjcre^ilo una situar-i ó 11 si 11 - 
'  gu ia r  do oi tteñ “¡ylrninrs'tí áfivo e/i la .ins

ti tución policial ,por inconvenientes pro- 
duc idoseu í^ii'pfeí'SonáJ1 d irect ivo'que> 0 1 1 - 
vjgjíé _ 'noiii)';íIizíir5> y siendo' at r ibución 
pr iva t iva  d e l ^ P .  E ’. la de nombrar y 
renovar e‘i-persona!  de'si i  dependencia,

€ /  p r e s id e n te  de! S e n a d o  en ejerci- 
j ció d e /  JJoder e jecu tivo  dé  la  P ro -  
I ,yincia.s

i y • 1)K(:RüXí\: '

: A rí'-; 1 ^vuubrasvf iuterjíianieute Se- 
cretario ('íentí.i.at .dq la. Policía- al, señor 

! Arquiinidtía..l:íO;i¡jb.ardo en reemplazo del 
señor  (V.lso A. Lallerai  ... - // 

A r t  2 °— Üoniui.iítjiie,S!;,--tHii)lífjuese y 
dése al Re<fístip Oficial.

Salta,  mayo 22 de 1.91 i) 
f PWÑA.LBA 

D A R IO  ARIAS 

E s copia: ■ (i. Quevcdo

D e c r e t o .  N° ;>0r> .

V is to  el sumario instruido por td se
ñor -Tefe de Petfirfa y-del que í'se • des 
prenda la inexactitud, de los cargos al 
señor Luis B. • Casti l lo,  Comisario de 
Policía de Pieliaiial, departamento  de. 
Oran.

€ /  P r e s id e n te  d e l  S e n a d o  en e jerc i
cio d e l  P o d e r  e jecu tivo  de  la  P r o 

vincia ,

Art. I o— Déjase  sin efecto 'el' decreto 
| ]S1G 305, de fecha 14 de Abril del cte..

Aíí o Xí Salta, junio (5 ,de J91ÍL.' Núm. 758“ i- ¿.\i¡.aci, .i’ú ’i. ■-
~¡r  ^ i ^ i i g ^ . 7 ^ ’r7TrTr ' ,'T'T~ÍT‘
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«



año,  por el que se nombró Comisario dé 
Pol icía del expresado d is t r i to a l ' s eñor  
José M. Orlando, íy repóngase en su 
puerto al referido señor Castillo.

Alt .  Vo— Comuniqúese a Contaduría 
(ri-m-nil. publíqueso y dése ai l iegistro 
Oficial.

Salta, ,  mayo 22 de 1919 
PK ÑA LBA  

D A R IO  ARTAS

Es copia: O. Que vedo

Decreto N° 306

Vista la renuncia elevada por ol se
ñor Atláa Pérez de! cargo de . Rncargo-* 
do del Regi s t r é  Civil del part ido de E m 
barcación depar tamento de Oran.

€ /  P o d e r  € jecu tivo  de  ¡a P rov in c ia  
DECRETA:

Art.  I o— Acéptase la renuncia, y nóm 
brase para desempeñar  el cargo vacante 
¡i! 'señor Benjamín Moreno, quien debe
rá  recibir  los libros y demás enseres 
de la oficina bajo ¡aventario.
Art.  2.°— Comuniqúese, publíquese y dé
se al Kegistro Oficial.

Sa lta ,  mayo 27 de 1919 

CAS TELLANOS
D A R IO  ARIAS

Es copia: M- Coll

' D e c r e t o  N u ¡\Q7
\

Teniendo conocimiento el 1\ E. que 
empleados de policía que por resolución i 
de la Jefa tura  de esta repartición debie- j 
ron hacer  efectiva una orden de prisión i 
prevent iva de varios procesados d ictada ¡ 
por el señor Juez de Instrucción no lia j 
sido cumplida con relación a des de di- 

' clips procesados.
Que con tal omisión afecta grave- _ 

mente los respetos debidos al. poder J u 
dicial y puede f rus ta r  o impedir m o 
mentáneamente  la acción de la Ju s t i 

cia,
€!  G obern ador  de  la p r o v in c ia  

DECRETA:

Alt.  I 1'— Comisiónase al señor Jefe  
de P u l i d a  para  que en este caso espe- 

■ cial dir i ja persona lmente . la  invest iga
ción correspondiente al efecto de in- 

! .dividutilizar la responsabilidad de los 
I funcionarios que debieron cumplir  y no 
| cumplieron la preci tada orden, y al mis

mo tiemp» para- que, on atención a la 
g ravedad del hecho, ejercite toda su 

I autoridad para hacer  más eficaces las 
1. medidas del caso a fin de poner  a los 
| encausados prófugos a disposición de 
I su Juez.

A rt.  2."— Comuniqúese, publ ipíese y 
¡ des;', a! R eg is t ro . Oficial.
| . Sal ta,  mayo 3Ü de 1919
¡ CASTELLANOS
! ■ DARIO ARIAS
! E s  copia: M. Coll

í Juzgado fie Primera Instancia en lo 
! Civil y  Comercial.

Suasorio de doña Rosaura Doval.
Sal t r .  Mayo ó de 1919

Y Vistos: L a  dec la rator ia  de herede
ros solicitada por el apoderado doctor 
Callos í 'errey, a favor de su maridante 
doña Mar ía  Mora de Calbo, en su ca-  

j ráctei  dy sobrina, de la causante y,

j ‘ C ON SID ERA ND O:

¡ • Que como lo observa el Sr  Agente F i s 
cal par te de los ecictos ci tator ios se 
ha» publicado duran te  el mes de Enero 
sin liuber sido previamente habil i tado.

Que'el  tiempo transcurrido de b>s e- 
dictds durante ese mes de feria de h s 
tr ibunales,  no puede computarse a los 
efectos del art. 599 dei Código de Ptos. 
en lo 0. y C.

r e s u e l v o :

Declarar  nula la publicación an te 
rior y mandar  se publiquen uuevanieí. te 
los edictos ci tatorios a los herederos y 
acreedores de Ir causante doña l iosa»



r a  Doyal,  por el término de treinta días - 
hábiles y en los mismos diarios «Tribu-: 
na Popular». y«Lia Provincia» y por ii-\ 1 
na scla vez en el B o l k t c í  O f i c i a l . A.
3Í. Cornejo.
Es  copia: / lo /a s c o  3 a p a fa

Cobro de fesos, Juan Píate!li, Vs. 
Macedónio 1 Rodríguez i< J/cc- 
iúr /.ahalLi,

' .Salta. Mayo' 3 de l ' J l ü
Y  Vistos: Estos ¡uitos seguidos por 

don .Tiran Piatellí. cont ra  'lo* señores 
Macedonio L. .Rodríguez y Héctor  T.-a- 
batti .  por cobro d.e pesos- resulta:
I o— Que don .luán Piate l lUrepresen ta -  
dc> por don Manuel L. Sánchez, se pre- 

^ senta deduciendo demanda, contra los 
señores Macedonio L. Rodríguez y Héc
tor  * .abatí i, por, cobro de la suma, ríe 
dos mil ciento cincuenta y seis pesos y 

/  su intereses, por concepto de la operación 
de mensura prac ticada  de acuerdo con 
el contrato que corre a fs. 1, ■ manifes- i 
tando iyie por es tese  obligaba a ‘mensu
rar  el campo «Tres* Cruces» situado en 

. el departamento dé 11. de F ^ m a ,  por el 
precio 'de diez centavos la hectárea, y 
los demandados a abonar el juicio con
venido en’ l a s i g u i e n t e  forma: mil pesos 
a! empezar el t raba jo y el resto cu an
do el Dpto. Topográfico aprobase la 

' m e n s u r a c n  su parte técnica; que h a 
biendo cumplido por su parre la obli
gación que les incumbía, por cuanto e- 
sa  aprobación había sido ya  p r e s t a d a , ¡ 
por diclio Dpto. con fecha 10 de abril 
de 1016, según constaba en el juicio de 
mensura  del campo «Tres Cruces» que . 
se t rami ta  por el Juzgado a cargo del 
doctor Augusto F.  T o m o ,  demandaba 
el pago de sus servicios fundado en el 
arf. Ki23del  Código Civil.

211— Que corrido el traslado de ley a. 
los demandados solo lo , contesta don „ 
Macedonio L. Rodríguez, por in t e rm e
dio de su apoderado e l-doctorFco.  F. So
sa, quien sin desconocer el. contrato pre
sentado,  pide se rechace la  acción dednci- i '

da con costas, por las consideraciones 
siguientes: Que hasta la fecha las ope
raciones pract icadas -por el señor P ia -  
telli en la, finca «Tres Cívicos», no lian- 
sido aprobadas ni técnicas ni ju d ic ia l 
mente. pues no existe en el expediente 
respectivo ninguna resolución del Dpto. 
Topográfico categórica y expresa en e- 
se sentido, no existiendo tampoco n in
gún acto judicial que preste ■ aproba
ción .-líese misi,lio trabajo,  que una y o- 
tra aprobación se complementan const i
tuyendo un solo todo [tara todos sus 
efectos en!re ellos el que dá derecho 
al agr imensor  para, oxijir  el pago del 

, -precio de sus servicios.— Que es absur- 
-■ do pretender que al decir el J)pto. T o 

pográf ico «que los planos y cálculos 
están bien ejecutados y de acuei’do. con . 
el informe del agrimensor»; significa la 
aprobación técnica, y completa del t r a 
bajo, que si asi fuera podría’ ocurrir,  lo 
(jne ya  en el mismo juicio de des l inde4 
«Tres Cruces» ha ocurrido, que no ob
rante de informar'  e! Dpto. Topográfico 
a corea de la, primera op ración p r a c t i 
cad a 'p o r  e! señor Piatel l i  que los p la 
nos y cálculos están bien ejecutados 
según los d a t o s „<Icl agr imensor  so ne
gó por el juez de la cansa,  loquedió ori
gen a nueva operación pract icada,  por. 
el mismo perito, sucediendo esto cuando 
ya  estaba- en vigencia el contrato acom
pañada de la demanda y que si o£¡o 
volviera a suceder seria confo obligar a 
una  persona a que pague un servicio 
que no lia recibido.— Termina manifes
tando que el art.  1 y '2 .leí cont rato se 
complementan y que no' procede deman
dar  el pago de los servicio-; prestados 
por la mensura,  mient ras no haya me
recido la aprobación completa que de
termine con* carácter  definitivo la e x 
tensión total de la f iaca y por endo el 
saldo que corresponde al perito.

•'i"— Que el demandado Ij.abatti a l  
'ser notificado en el domicilio denun
c i a d o  por el actor.'  dunin (Provincia de 
Buenos Aires), mani fies ta  que consti tu
ye domicilio legal en la casa del doctor 
Carlos Serrey, calle Mitre y habiéndo
sele corrido traslado de la demanda y



♦) i # * '  ,r  i 
emplazado para que la contesté'*en el
término de nueve días, no hizo uso dr>
este derecho.

: 40_ ¡.Que’ ¡abierta. Inv.cnHSfe a .prueba 
Se produjo‘i a •que. in fom ;i.;cl>s6üot;*.tí.f- 
crétario a fs. 47jVta. •y.j\::<->;.lujCÍtli)s-los,íUs- 
pocüvos a legatos. s.í Mam-ir autos para 
sen ten cia , v; ■ ■ . . ‘
' • j • :■ ...

CONSIDKRANUO:
lí ’♦

,1o—  Que,el  contrato co r r ien t r  a , í s -  1 
en que se funda ¡a .i¿tuyúda lia sido 
reconocido expresamente ,por el de m a n 
dado sefmrtiudrj i íuez.  y la .firm.a que 
lu suscribe con el nombre del demanda
do señor Héctor I.nbatti, lia. sido d a 
da nor reconocida en rebeldía .en el a u 
to tío fs. 4(i.— Siendo asi, -dicho cont r a 
to debe ser tenido como válido y obli
gatorio para las parte.-;-contratantes-., de 
acuerdo con lo establecido eu el.A-rt.  
l l ‘>7 del (,'ód. OiviJ. . . ■ .

<¿” —Que el .actor  lia.cumplido con la 
obligación, que tomó a su cargo de prac
t icar  Ja m e n t i ra  del campo «Tres C ru 
ces:* como consta ;>:» <?! juicio respeWi-

-vo; ofrecido como prueba .y. t r a íd o .u<! 
effediDU -riJevili del .Juzgado hoy a car 
go del doctor .Unmberü.k Cúnepa.

¡V*— (¿ue la condición -impuesta en el 
Art. 2" del yu dicho contrato, al perito, 
agrimensor para darle ■ derecho a exi- 
j i r e !  pago tota! de sus servicios, se ha 
cumplido.a juicio del .lir/gado,. con la 
aprobación prestada a.  la meus.ura por 
f!l Doto. T op ográ f i ca— Esta-repart ición 
evacuando el informe .solicitado al .res
pecto. manifiesta que ¡¡andido improba
dos técnicamente por ,el. iTriluinál T o 
pográfico :a-l es tudiar  el-deslinde de T o 
ro y Punta Ciénega: los i imttes que c i  
«Tres Cruces»es el norte, o este y sud, y 
el límite fesíe fue aprobado, t écnicamen
te por el Dpto. Tipográfica.— Al decir 
el referido artículo, W  señores .'Rodrí
guez y Labatt.i, se comprometen a- p a 
ga r  el importe de la mensura: un mil 
pesos al salir al campo para  pract icar  
la operación y el resto al -aprobarse la 
m e n s u r a e n . s u  parte técnica por el .De 
par tamento  Topográfico, s,(¡ ha estable
cido en forma clara y,'. ca tegór ica la

| ✓condición dél pago de los servicios del 
s e ñ o r 'ií’iatelli Como agr imensor  y no es 

I posible dar  a esos términos o t ra  iat.(jr~ 
j  prefación’que la que surgt^lógica, .y n a 

turalmente de 'sa propio texN..— Ks un 
principio elemental  en dorecho'sMte los 
contratos deben ser entendidos y e je 
cutados de buena fé, aplicando en pri-  

J  mer lugar  lo que aparezca c la ramente  
estipulado en ellos, y solo cuando sus 
claúsuU),s obscuras o dudosas .procedo 

1 incur r ir  al uso o la costumbre del lu
irá r y en último caso a la equidad.

4 o— Que acept ar ,  la tesis sostenida 
1 por el demandado señor Rodríguez, de 

que el señor Piatel l i  debe esperar  Ja 
aprobación judicial  del deslinde para re 
cién cobrar  sus 'honorar ios ,  impor ta ría  
d e j a r . l ibrada a la voluntad de una so
la de ¡as partes , la ejecución de¡ con
trato.  puesto que con 110 ins ta r  los.de- 

; mandados el procedimiento [tara que 
te rmine  el juicio del expresado desl in
de, se podría re ta rdar  indef inidamente 
dicho cobro —-lo que - no es justo ni e- 

! quiíativo.
, ■ ó"— Que en cuanto al saldo que corres- 
, pondo abonar por la mensura es el que 
¡ se expresa eu la demanda oorque se- ,  

gún resulta del plano acompañado por 
el señor Piatel l i ,  al .dar cuenta de su 

1 operación, la superficie del Caitlpo «Tres 
Cruces» es de Hs! 31.560.0805.15 que a 
razón de diez centavos por hectárea dá 

. tres mil c i e n t o  cincuenta y seis pesos, y 
' deduciendo los mil pesos que recibió el 
. señor Piatel l i  a cuenta de su t rabajo 
j - queda un saldo a s:; favor d e  dos mil 
j ciento c i i ruei i t a  y seis pesos, que es lo 

que se cobra en este juicio.
I fi"— (¿no la observación que hace el 
' sefmr -Rodríguez de que puede suceder 
' -• que 110 s e ,  apruebe la operación y que 
i resulta pagado un servicio que no se 

"lia proseado, no t i ene 'mayor  consisten- 
j cia. por el hecho ale que los demanda- 
. dos no perderán si: derecho para repe- 
j tir  lo pagado eu caso de que fuese de- 
i clamada nula la operación por culpa u 
| omisión de l  perito.
I 7o—Que siendo los contratos la ley 
I de las partes, a la que deben someterse 
I art.  111)7 C, C. citado cuando 110 son



contrarios a las l.eyes ele orden público 
como en e¡ ca^o sub-jatUce, ,  procede h a 
cer  tu g a r a  la demanda .~-Pof  estas cou- 
si delaciones,

■. ■ FA LLO  
Condenando a los señores Macedonio 

L ‘. Rodríguez y Héctor Labait i ,  a p a 
ga r  a don Juan  Piateí l i ,  dentro de! lér- 
111 i no de diez dias, con los intereses al 
tipo baneario,  desde la fecha de.-la de
manda,  la cant idad de. dos mil ciento 
c incuenta y s¿i,s posos ni/n 1:011 costas y 
a! efecto regulo los lionorarios.de! doc
to r  J u a n  í ’arlos S e r r ey '  en $ 120, Io3 
•del doctór  David M. Saravia, en $40 los 
del procurador Manuel L. ¿ánche/,  en $
20 y ios del procurador AngefR.  Basca- 
vi eq $' 100.— l l ágase  saber,  vespónga- 
st> y publique.se en el B. O.— A. F. Cor
nejo. .
Es  copiif: D o la sco  3 a p a ta

« Ordinario» José D. Anzoaiegui—• 
l'*s. 1 larde/ os de don Abel Orliz.

Salla,  Mayo l(i de, 1919
Y vistos: La  excepción-de ía.it.a de 

personería opuesta, por don Abel .Ortíz, 
eu representación, de su señora, madre 
doña El ísea Tsasntendi de Ortiz, en la 
demanda promovida por el doctor Tal
los S e r r e y ,  invocando la representación 

'(le don .losé i). Anzoategui. por cobro 
ordinario de pesos y

c o n s id e r a n d o :

Que el arl. 13 de! Cód. de YVoc. en 
lo Civil y Comercial,  establece inipera- 

1 t ivnmente que la. persona (pie sp presen
te en juicio por un derecho que no sea 
propio aunque le competa ejercerlo en 
AMrfud de representación legal, salvo el 
caso del marido por su esposa, ó del pa
dre ó m Al re legítimos por sus’lujos, debe- • 
•rá acompañar  con el primer escrito los 
documentos que acrediten el ca iácter  
que invista.-—Que en el caso presente 1 
el doctor 8errev a omitido dar cumplí- ¡ 
miente a  esa disposición legal y es por 
esto que se opone por el demandado la i 
excepción de fal ta de personería en i

el d e m a n d a n te .— Que la  ratificación 
posterior  hecha por e l^señ or  Anzoate-  
■guí. no puede modifica,i la si tuación le 
gal de las par tes por haber  quedado 
trabada, ]a litis, respecto a las formal i
dades que debe revestir  la demanda,  con 
el escrito en que esta se deduce y el 
presentado por el demandado oponiendo 
la excepción dilatoria de fal ta  de perso
nería.— Por  osto no so:; aceptables y 
resultan, improcedentes las consideracio
nes y citas hechas por el demandante  
en el escrito oe fs. 8; ahora solo se t r a 
ta  de. saber si se lia l lénalo o no un re
quisito establecido por la ley procesal 
para  dar curso de una demanda.— Que 
adetu.is la Kxma Páiunra de -iusticia ha 
establecido en la acordada de fecha 8 

-Me agosto de 1917. que los interesados 
pueden depositar  el poder general en 
cualquier Secre ta r ía  del Juzgado v pre
sentar  en cada caso, para desempeñar 
su manda:o.  copia en papel simple au
torizado por el actuario respectivo.— 
l)e modo que aún en la hipótesis de que 
este juicio fuese incidente del. juicio de 

. deslinde de la finca «.Las Garzas», don- - 
de se encuentra e¡ testimonio -del poder 
del doctor S'3rre.y, l a ’ copia .-.¡¡np!o a 
que so refiere dicha acordada,  ha de
bido ser presentada, lo que 'no  ha suce
dido.:— i'or tanto

R F . S U  k i . v o :

Hacer  lugar, con costas, a la. excep
ción de falta de personería, prescr ipU 
en e! artículo 94 ¡no. 2" del íJód. .cita
do del demandante doctor Oarlus Serrey. 
opuesta por don Abel Ortiz por la, re-

•  presen ¡.ación que ejerce en este juicio 
promovido contra, doña Wisea Isasmen- 
di de Ortiz y otros, por cobre ordinario • 
de ¡lesos.—Regulo los honorarios de los 
doctores Afanda y ( ’ánupa en la suma 
de t re inta  pesos :r'.n . — llágase,  saber, 
puUi.juc.'.e y repóngase el sollado.— A.
JL<\ C o r n e j o .  „

Ks copia : .. f ío /a sc o  3 a p a ta

- Falta de cumplimiento de contrato de 
una Finca, Santiago Alvares y



Bcrnardino Medran o Vs.—Julia 
B. de. Barroso ̂

Saltw. Mayo 3 (le 1910
V vistos: L a  excepción de fal la  de 

personen» en el .demandante,  opuesta 
por don .Jesús Plazaola,  en repre sen ta 
ción do la demandada  doña Zenona 
Castro, en estos autos sobre cumpli 
miento de un contrato iniciado contra 
esta por don Manuel L. Sánflu!'/. invo
cando la representación de don Sant iago 
Al varea y de don Bernardino Mediano  y

Uo.VSIDHRAXDO:

1."— Que el art. 13 del Uód. de Pl-r>3. 
Civil y Oom. prescribe que la persona'* 
que so presente en juicio por u¡i 'dere.¿ 
clio queuósea  propio aunque le competa 
ejercerlo er. 'virtud de representación le
gal,  salvo el caso :Ud marido iyir su es
posa o del padre o madre legítimos por 
sus hijos. deberá acompañar con el pri- , 
mer escrito los documentos que acredi
ten el carác ter  que invista.— 2.u— Que 
don Manuel  L. Sanche/, no ha cumplido 
con lo preceptuado en Ja ck; .da dispo
sición legal pues habiendo promovido 
acción ordinar ia sobre el cumplimiento 
de un contrato contra doña Zenona Cas
tro invocando la representación de los 
señores Alvarez y Mediano estaba obli
gado a acompañar a la demanda el 
testimonio del poder que acredite dicita 
personería.— 3.’° Que no es excusable 
la falta de presentación del documento 
habi l i tante respectivo, el hecho de en- 
contrarseságregado en otro juicio, niá-, 
x ime cuando en.el  no ha sido parte )a , 
demandada.—- C o n n  puede verse en el 
escrito de fs. 9 del expediente acumula
do indevidamente al presente,  la perso
nería del señor Sanche'/ se encuentra  
comprobada en un juicio de. deslinde de 
una  propiedad de Anta,  juicio que nin
guna  relación tiene con el que ahora 
promueve ej reñor  Sánchez.— P or  tanto 
y  encontrándose prevista la excepción 
opuesta en el art.  M i n o .  2” del Código 
citado se '

R E S U E L V E :

Hacer  lugar a la excepción de fal ta 
de personer ía en el demandante,  con

costas, y al efecto regulo los honorarios 
del doctor David  M. Sa ra  vi a, en ia su
ma de cuaren ta  y cinco pesos ™/u . por 
su intervención como abogado y  procu
rador  en este juicio.— \ r habiéndose a- 
cúífiulado indevidamente ul juicio « f u l - / 
t a  de cumplimiento de compra-venta 
de una finca— Sant iago Alvares y B e r 
nardino Medrano V's. Ju l i a  R. de B a r 
roso» desglósese y corra el presente por 
cuerda separada .— Repóngase.  — A. F .  
Cornejo.
Ks copia: Nolasco Zapata ,

«Reunión de acreedores de Antonio 
J.ncardi».

Salta.  Abril 29 de 1919
Y vistos: L a  excepción de inhabil i

dad de titulo opuesta por don Rafael  
de! Cario (hijo) como sindicó del c u n 
di rse  de don Antonio Lucanl i ,  a la a c 
ción ejecutiva deducida por don J u s ta  
P. Fernández,  en representación de don 
Luis Zamiet ,  lo alegado por las partes y 

c o n s i d e r a n d o : . 

t¿ue según los términos del escrito 
presentado por la par te  e jecutada en ia 
estación oportuna de! juicio, la excep
ción que opone la funda en el Jiecho de 
haberse otorgado la escri tura pública 
de hipoteca a favor de Zamier  cuando 
el concursado ya  se encontraba en ple
na cesación de pagos, lo que l e e r á  co
nocido y ofrecer probar  en su oportuni
dad.— Aduce como consecuencia la nu
lidad de dicha escritura,  en mérito de ¡o 
dispuesto en el art. 78 y concordantes 

> del Código- de Comercio.
(¿¡¡e . el ejecutado considera inhábil  

el titulo que sirve'  para la ejecución 
fundando precisamente en un hecho que 
debe se r  discutido y .resuelto en juicio 
ordinario, con la ampli tud de la d'eféns t 
y de la prueba  establecida por la  ley 
procesal y no eu un juicio breve y sumario 
como es el ejecutivo, toda vez que no 
se ha objetado la autent icidad de la es
cri tura que reviste todas las formalidades 
legales ni la existencia del crédito que 
se demanda,  y por  el contrario,  esta 
ha sido reconocido expresamente como 
un crédito común a cargo de ia masa



^  i
y  p'ir.-i ser pagado en la proporción o
dividendo que te corresponda en esa ca
lidad, desconociéndosele tan solo el c a 
rác ter  de crédito privilegiado.— Que 
por otra pai te, aún cu la hipótesis de 
que el Juzgado  estuviese obligado a 
pronunciarse sobre el fondo déla, cues
tión promovida, los "hechos en quo se 
furnia la. v excepción han debido ser  

just ificados plenamente por el repre
sen tan te  ,dcl concurso y éste no lia 
producido prueba a lguna  al respecto, 

'¡siendo esta  prueba  tanto más necesa
r ia  cuanto,— que del expediente ag re 
gado  a estos autos y  cara tulado «Reu
nión de acroedores.de Antonio Lucardi» 
jió resul ta demostrado que cuando el sé- 
ñor Lucardi o to rg ó la  escri tura pública 
de hipoteca a favor  del señor Zamier,  
y a  se encontraba  en plena cesación de 
de pagos como Jo afirma el síndico señor 

-del Oarlo.—-Por tanto, y las consid^tli
ciones aducidas en su par te pert inentes 
por el apoderado don ..Insto P. Iferuán- 
•dez en el escrito de fs. 92,

R E SU E L V O :
No hacer lugar  a la excepción de in

habil idad del t í tulo con que se ejecuta,  
opuesta por don Rafael  del Garlo (hijo) 

-en escrito de fs. 90, y en consecuencia 
llévese adelante la ejecución hasta h a 

b e r s e  integro pago del capital,  intereses 
y costas de la ejecución.—Regulo los 
honorarios del doctor Carlos Serrev y 
procurador  Jus to  P.  Fernández  en la 
suma de doscientos y ochenta pesos res
pect ivamente.— Repóngase y publíquese 

-en el B o l e t ín  O f i c i a l .— A. F. Cornejo. 
Es  co^ia: Noktsco Zapata

« Ordinario» Sucesión Miguel de los 
Ríos Vs. Francisco Folco.

Salta,  Mayo 9 de 1919. 
Autos y vistos: L a  excepción d i la 

tor ia de incompetencia y jurisdicción 
opuesta por don Fransi sco Folco en la 

-demanda que le lia promovido por'  co
bro ordinario de pesos don Ricardo M. 
López en representación de la casa co
mercial  «Sucesión» Miguel de los Ríos y

c o n s i d e r a n d o :

Que la excepción opuesta so funda  
en que eU actor  es a rgent ino y el de
mandado francés y corresponder,  en con
secuencia, el fuero federal,  con <■ ¡regí» 
a  lo dispuesto en el art.  100 d« la 
Constitución Nacional (úl t ima parte) y 
su concordante el art .  2 inc. 2 de Ja 
ley N° 48 sobre jurisdicción y  compe
tencia de los Tribuales Federa les -— Que 
dicha excepción se encuent ra autorizada 
por el art. 94 inc.. .1" del Cód. de Ptos.  
eu lo (¡ivil y Comercial y debe ser  re
suelta como articulo rie previo y espe
cial pronunciamiento,  según lo prescribe 
el- art... 93 del mismo Código.— Por tan
to y en atención además a la confoi'- 
midad mani festada por el demandante;- 

RKSUELVO:
Hacer  iugar, con costas, a  la excep

ción de fal ta  de jurisdición opuesta por • 
el demandado don Francisco Folco.—  
"Regulo los honorarios del doctor Luis  
López en la suma de t re inta  pesos m/a. 
— Hágase  saber .— Rep. A. F.  Cornejo.
Es  copia: ■ H otasco  3 a p a ta

Rehabilitación Comercial Solicitada 
por Critóbal y  Juan José Cánaves 

Salta,  Mayo 12 de .1919 
Autos y vistos: L a  solicitud do reha-  

bilitación para ejercer el comercio pre
sentada  por los señores Cristóbal y Jiwmi 
José Cánaves,  por intermedio de su a- 
poderado el doctor Daniel  Ovejero(hi-
j o )  y  •

R ES U L T A N D O :

Que los expresados don Cristóbal Cá
naves y don J u a n  José Cauaves, cons
ti tuían una  Sociedad comercial bajo el 
rubio de Cánaves Hnos. sociedad que fue 
decla rada  en quiebra por este juzgado 
con fecha 3 de julio de 1914.

Que pasados los antecedentes respec
tivos al juzgado de Instrucción y h a 
biendo ido en apelación la sentencia 
dictada por este no ,hacieudo lugar  a la 
prescripción del derecho de acusar  o- 
pueála por el defensor de los procesa



dos, el Superior  Tr ibunal  por resolu
ción <ie julio 6 de 1918, i evocó la sen
tencia del . infer ior  y declaró proscrip
ta  la acción criminal .-—Que puesta en 
conocimiento de los acreedores ¡a solici
tud de los señores Oánaves por mellio 
de edictos que se publicaron por ei t é r 
mino prescripto por el art. .1530 del Cócl. 
de Con'i. ningún acreedor se lia presen
tado oponiéndose.— Que el señor agente 
fiscal aconseja en su dictamen de fs. 16 
vta. que se l iaga lugar  a lo solicitado y

C O N SID ER A N D O :

Que el art. 1526 del Cód. de Oom. a- 
cuorda al fallido el derecho a pedir su 
rehabili tación cuando la quiebra lia sido 
declarada  casual,  después de haber 
t ranscurrido tre¿ años desde que ella 
fuá declarada,  aunque no hubiese- obte
nido car ta de pago de sus acreedores.

Que los extremos de esta  disposición 
l,igal se lian llenado eu el caso sub-ju- 
tiiee, tanto por haber sido declarado 
prescripto el derecho de acusar.  !o que 
equivale al sobreseimiento definitivo de la 
causa, cuanto por haber transcurrido con 
exeso el tielnpo mareado para pedir la 
rehabili tación, según resulta de ¡o in 
formado por el-.señor Secretario fs 17 
vta.— Por tanto y constando en autos 
que a - la fecha de la  declaratoria de 
(•añares Unos, estaba esta sociedad m a - 
t ' i cu lada  como comerciante.  .

R ESU E LV O :
Keliabilitar a los señores J u a n  José 

Oá-uayes y Giistóbal Cánaves. mayares 
de edad, argent ino y español respecti
vamente,  que formaban par te de l¿i. so
ciedad ([lie giraba, tín esta plaza bajo el 
nombre de Oánaves Hnos. para  ejercer 
el ^.comercio de acuerdo a Ind ispues to  
por Jos ait;  155 -y 156 de la ley N° 41.56 
y  ejecutoriada que seaJa  presente, tráin- 
ganse  los autos a despacho a los fines 
de lo dispuesto en-el art. 155 ya c i ta 
do.— Levántese  ¡as interdiciones que 
pesaren contra ios señores Canaves H e r
manos, emergentes de su estado de fa 
lencia oficiándose a sus efectos aqnien ¡ 
corresponda.— Publíquese en el B. Ofi'- i 
o í  a l  p o r 'u u a  sola ve/, y en los diarios 
locales qneMos fallidos designen por  el

t

(término da ocho'días.— R e g ú l a s e  los 
honorarias del doctor Daniel Ovejero 
(hijo) en la suma de ciento veinte pesos 
,T1/n-— Repóngase.— A. F .  Cornejo, 
lis c o p i a :—  D o /a sco  3 á p a ta

* Sucesorio de Paula Clúlo de Gam
boa »:

Salta,  Míjyo 5 de 19.1 a.—Y  Ysitos:
Lo solicitado por don Juan  llamón Tula 
por la representación que ejerce para  que 
se deje sin efecto por contrario . impe
rio ht resolución de fs. 28 por la cual 
se convoca a las partes a la audiencia* 
prescripta por .el art .  ^02 del Oód. de 
Ptos .  O. y O. y en su defecto se conce
da apelación en subsidió y

c o n s i d e r a n d o :

Que la audiencia que motiva los re
cursos interpuestos está.autorizad;) - por 

. la disposición legal citada y e lla  tiene 
por objeto procurar que las par tes se 
pongan de acuerdo sobre la custodia y 
administración del caudal hereditario.
Que. el hecho de haber  sido va nombra- ^  
do el Sr. Salve/, depositario y-,adminis
t rador de los bienes sucesorios, no es uní 
obstáculo para que, se realice dicha au
diencia, habiendo sido decretado a pe
dido-del  cónyuge sobreviviente y uno 
de los hijos legítimos de la  causante y  
con la conformidad, además, de los Srs- 
Agente Fiscal  y Defensor de Menores 
partes legitimas en este juicio.—‘Que el 
decreto de que se t ra ta  no es de aquellos 
expresamente declarados apelablepor la 
ley procesal y  por otra parte,  no causa  - 
agravie,  desde que con él simple llamado, 
de ¡aspa r te s  a  la audiencia referida na
do .se resuelve sobre el cambio de depo
sitario y administrador  de los bienes que 
insínnan los Srs. Nazario y Arcadió. 
Gamboa  en el escrito sorriente a ís. 2T 
por tanto

R ESU E LV O : ■

Man tener  el decreto de fs. 2 S y  no h a 
cer lugar  al recurso de apelación in te r 
puesto en subsidio, con costa, y al efecto 
regulo en t re inta pesos los 'honorar ios
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del 'doctor Agustín Rojas. -
'A. ir. Cornejo.
fí¿¡ copia: Nolasco Zapata

-Repóngase.

)
EDICTOS

A ro/asco Za/mla^ S ecretario

Kn la ejecución seguida por 1). Aíijrol S. 
Villa^rán contra 0. Kpit'a¡i¡« R om ero  8p 
lia ordenado por el S r .  diU-z di: l !t In s tan 
cia cu -lo C. v Comercia! *>r. Anton io  F. 
Cornejo se cite por edicto* a los herederos 
del señor Epifanio lioinero puní i[ur .-r 

•presenten a estar a derecho eu este juicio 
bajo apercibimiento de nombrárseles defen
sor ¡ine loft represente: y  dispuesto a.lemás 
que se les bajía s:ilier la '•‘•nteneia de t ran 
ce y remate dictada, c,uy;f parte dispositi

v a  escom o si"ue: Milita. Julio-1S de lülrf.
Se lleve la ejecución adelante hasta  h a 

cerse trance y remate de des hn-ues embar
cados e integro pní>'0 del capital,  in te
reses y  costas: con costar, ‘u cuyo 

■efecto reculo el honorario del I)r. F. F.

SU CESO RIO — Habiéndose, declarado ab ie r 
to el juicio sucesorio de los esposos señor 
José Manuel Ovejero y señora Dolore* Gruu- 

/de. de Ovejero por auto de fecha de boy
■ el sei'ior Ju ez  de l* Instancia  en lo C y C. 

doctor* Antonio F. Cornejo a cargo in teri
namente del juzgado: se cita llama y em
plaza a todos los que se consideren con al- 
¿'1111 derecho a esta sucesión se presenten 
a. hacerlo valer dentro del término de- t r e in 
ta  días bajo apercibimiento Ae lo que hu
biere lu^ar e.n d e r e c h a  Jai que el suscri
to secretario liace sabor a los interesados 
por p! presente e'die.to.— S a l ta ,  Mayo I'-’ de 
' l i l i ! ) .

A'oíase o Zapatcis Secretario

SU C E S O R IO — Habiéndose declarado a- i
biertu el juicio.sucesorio de doña Mercedes 1

.'Rojas de. I.esser,  por auto de fecha ¡4 del ;
corriente del señor )uez de 1“ instancia. |
vi: Iy  Civil y  Comercial, doctor ATitotlio F .y  j
Cornejo, se cita, llama y emplaza ¡i todos i
los" que se 'consideren con al^iin derecho ¡
■a esta sucesión se presenten a hacerlos va- . I
le r  dentro del término de tre inta  oías bajo !
apercibimiento de lo que hubiere luyar  en j
derecho. — l.o que. el suscrito secretario  lia- i
c». saber a ios interesados por el p resen te  i
edic to .— Salta. 14 de *Mavo de lü l í l .  • l

Sosa y Procurador 1). ,T. I*. Fernández eu 
la  suma de ciento cincuenta pesos m/n r(' s '  
pectivamen te.— Repóngase— Arturo IJosch» 
— Lo que hago sabor por el presentí; a 
quienes corresponda.—Salta, Abril :-50 de 
191!).— Juan Ramón Tula, Escribano Se
cretario

, t

SUCESORIO,— Habiéndose. ' declarado a- 
bierto el ju icio  sucesorio de la extin ta  D o 
ña. lfo rtenc ia  Mariscal, por el presentí: se 
c ita ,! lam a y emplaza a los que se conside
ren con derecho a esta sucesión ya sea-co
mo herederos o y.creedoros, pu ra  que den
tro del término de tre in ta  días se presen
ten a hacerlos vajer, bajo apercibimiento 
de lo que por lev hubiese luyar. Metan, 
Mayo 2 í  de if i lü

R. P. Fiviieroa, JUEZ DE PAZ

SUCESORIO.— E u  el juicio sucesorio do 
don Juan  Ricardo Taimada, el señor Juez  
de la cansa, doctor Humberto Cánepa ha 
ordenado se cita, llama y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a esta 
sucesión, para que en el termino de SO días 
se presenten a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento. de lo que hubiere luyar eu de
recho. Lo que el suscrito ,sec te tar io  h;iee 
snbe," a  los interesados por 'm edio  del p re 
sente ed ic to—Salta. Febrero  14 de 1918.

No/asco Zapata  ̂ S ecretario

SUCESORIO.— Habiéndose declarado ab ier
to el juicio sucesorio de Enrique Ouantay, 
el >nscrito juez  de l ’az departamental do 
o.-ía sección, cita por edictos que se publi- 
caráu en dos diarios de la ciudad ríe S a l
ta durante tre in ta  días v ’ por una vez en. 
el ,<l!ole.tíu Oficiala, a todos los que se 
consideren con derecho a esta sucesión se 
presenten a hacerlo valer dentro de dicho 
término, y bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lug'ar eu derecho.

El Carril. Mayo 1!> di- lili!»
G. Fernandez. J .  ¡le P,

\

X L T K SO llIO — H abiéndose declarado
abierto e! _i;;ii*io sucesorio de don José 
Mari a Piintano por auto ;!e tedia de 
ayer de! señor Juez de 1“ Ins tanc ia  en 
lo C. y doctor Alber to J .  Mar/.n, a 
carg'o interino del Juzgado,  se cita, 
üaiua y emplaza a todos ios que se



consideren con algún derecho ¿i esta 
sucesión, se presenten a hacerlos ' v a l e r  
dentro del término de 30 días bajo a- 
percibimiento ( lelo que hubiere Jugaren 
derecho.— L o que el suscrito secretario 
hace saber  a  los interesados por el pre
sente edicto.— Salta,  noviembre 13 de 
1918.

M. Sanmilláfi—S ecretario

E D Í C T 0  D E  QUIEBRA.— En el jui 
cio de quiebra de Genaro Sánchez Ló- 

' pez, el juez de la  cansa ha  dictado lo 
siguiente: Salta,  21 de Febrero  «le 1919 
— Póngase  en' secretar ia  por el t é rmi 
co perentorio de.ocho días para (pie j 
los señores acreedores tomen conocí- ¡ 
m i e n t o 'd e  ,su contenido y c o n v o c a r a  j 
los mismos a c r e e d o ra  a la audiencia 
que tendrá  lugar  el día 7 de marzo 
próximo, a  lior^s 10 /de la  mañana  a 
objeto (le regular el honorario de¡ s ín
dico y demás empleados del concurso. 
Hágase  saber  es ta  resolución por me
dio de edictos que se publicarán «tu
ran te  odio días en l o s ' diarios «La 
Provincia» y «El Cívico» y por una. so
la' vez eu eí B o letí n  Of ici al , -artícu
los ] 4 9 7 ty l ó l 2  del 0.  de O.— Cornejo.

Lo  (|iie el suscrito secretario ha.ee sa 
ber a ios interesados por meaio de la 
presente.— Salta,  2.1 de febrero de 191!)

Nolaxco Zapata S ecretar io  *

Q U IEB R A — E u el ju icio «l« quiebra «leí ; 
comerciante Autonio Tost; y  en la run.Ii- ; 
ciún «le cueijta del haber «le concurso [
presentada  por el síndico- <Ivn Augusto j 
Mat.ieuzo, tít señor jaez  ' ipie entieikití en i 
dicho juicio iia dictado el siguiente au to :--  
«Salta, Mayo 27 di; 191.!).—A ia ofii-.ina por 
el término ilf oclio «lía?, «mi cuanto »l es- j 
tado do distribución propuesto y cuenta  de 
la administración; y  hág-i.se M u t j i u - r  «licho ' j 
estado a Iok acreedores por edictos que se | 
publicarán  en Jos diario:; indicados da tan te  1 
ocho dias y  por mía vez en el "Roletín 0 -  
fieial». Convócase a junta  a ¡os acreedo
res pa ra  Ja audiencia «pie tendrá  lugar el 
día  doce de Jun io  próximo a, horas tre.s di? 
l a  tarde a objeto de. que se practique un 
ella la  regulación de honorarios del sindi
co del concurso y abogado que lo patroci
na, debiendo c.sta medida hacerse saber por

medio de edictos eu los mismos diarios.— 
I.o que el rtUH'-.rito secretario hace saber a 
los in teresados por medio del p resento .— 
Salta ,  Mayo 27 de, J.UI9.I—J .  lí.imón Tula  
Escribano Secretario.

Q U IEB R A — En e.l juicio de, quie.hra «le don 
■losé Cánaves, el .Señor juez, de la causa, 
por auto del 28 de. Mayo del corri.snt,e a- 
ño ha dispuesto convocar a ¡os sAflores a- 

, creedores del fallido a la  ju n ta  que ten d rá  
' lu g a r  el día 12 del corriente mes a horas 
2 p. ni. con objeto de. nombrar síndico que 
ha de reemplazar al anter ior por renuncia 
presentada.' v a la vey, tomar en cuenta la 
rendición de cuentas del saliente.

Lo qne el suscrito secretario hace saber 
para  los fines d e l ' caso.— Salta. Junio  4 
de IíÍ í í i .

. iVoíasco Zapata, Secretarle*

R E H A B I L I T A C I O N — En el juicio
* de rehabili tación seguido por don E r 

nesto Círondn. el iuez de . la  cansa , d o c -  / <f ?
tor Humber to Cánepa, h a  dictado el si- 
guiunro auto:— Salta,  abril  7 de 1919 . 
— Do acuerdo con lo dispuesto por el 
art .  150 ,  hágase saber  el pedido de 
rehabili tación a. fin de «pie los acreedo
res puedan ejerci tar  su derecho de opo
sición dentro de los dos meses conta 
dos desde la pr imera  publicación’ de e- 
ilictos que se hará  durante och .1 días 
en los diarios «El Cívico» y «Nueva 
K|)ora« y por una sola \ \ «  en el Bo-  
l l t i x  O f ic ia l . — Lo que ei suscrito se- 
cretario hace, saber  a los interesados 
por medio de f  presente.

•Salta, Jun io 4 de .19.19 
Juan llamón Tula. E. Secretario

REHABILITACroN— En el pedido 
de rehabili tación solicitado por don 
Adolfo Molina «d señor Juez de l :i Ins
tancia en lo Civil y Comercial Doctor 
Antonio F .  Cornejo a cargo interino del 
■Juzgado lia proveído lo siguiente:

Salido. Marzo 24 de 1 9 1 9 .— Lo solici
tado «mi el precedente escrito y lo dicta
minado por el señor Agente Fiscal,  en su 
méri to y de acuerdo con lo disjiuesto 
por los arts. 1 5 2 9  y 1 5 3 0  del Código de 
Comercio; hágase  saber  la solicitud de

i
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rehabili tación (leí fall ido señor -Adolfo 
Molina por medio de edictos que se pu
blicarán duran te  ríos'meses en los d i a 
rios «La Provinc ia» y «I Voz del Norte» 
y por una vez eri e! « B o l e t í n  O f i c i a l » 
— Cornejo— Lo que el siisf-rito socreta- 
ú o  hace saber  ;i los interesados por el 
presente edicto. Salta.  Marzo 24 de 191',-» 
Nolasc-o Zapata.  8. Interino.

RE MAT ES
P o r  JM C A l t D O  L O P E Z

Fil «lía silbado i -1 drd eto. junio, a ias d o n  
punto, en el Jockey  Fí.ur, Plaza íi tic .1 ti lio, 
aVenidá AIsina. y  por orden dei juez de l u ins
tancia l>r. Hini)bi‘iT.o Cánopa, veiidi'ré a la m ás 
alfa oferta, sin base y  <1 ¡tifn» do contado 
los siguientes bienes depositados cu poder 
de Victoria no 8iilr.ii. en el lu;¿ar «Oorraliío> 
departamento de San (Jarlos. A saber: Üua 
yegua oscura ' con cria nuda de dos afios: 
una regala oscura cotí crin macho de (¡os 
■años; lina yegua alazana con potra nca, de- dos 
afioS; una po tranca  oscura de dos años: un 
potro colorado de cuatro años; naa po tran 
ca colorada do tres años; un potro colorado 
do iros uños: uua potranca zaina do cuatro 
años; dos vacas ahumadas do cinco años y  
dos terneros de dos afios, todos con la m al
ea K.—El ci^njirador oblará e.¡ importe en 
<d acto (lid remate.

Salta, junio  *4 de 1 í) I!* 

Ricardo  7>íper. MarHIk.-'o
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j P o r  R ic a r d o  L ó p e z

El día silbado 4 Uel corrieute juuio, a  
las 4 en panto, en el Jockey  Bar,- P laza  9 

; de Julio, avenida AIsina y  por orden del 
¡ juez  d e 'p r jm era  instancia doctor P rauc isco  
i , E. Padilla , venderé a  la más a lta  oferta, 
j sin baso y dinero de contado iln lote de 
I muebles, que so encuentran  en Caíayate por- 
i tullecientes al concurso civil de ,1osé F ran-  
! cisco Plaza, consistente.!* «m piqueras do 
! algarrobo, ínangupritas, prensas, pipas de; 
| roble, t inas  de palanca, bordulesas y otros 
; o/jto. so dotaba ráti por esped ien te  en td acto 

de la venta.
S a lta , ju n io  4  de  1,919 

¡ Ricardo López.— H;*ri¡!Í3io
i
4 _
1

j Por JOSE MARIA LEUUÍ2AM0N 
JUDICIAL

| P o r  disposición del señor Sindico del
i Concurso de tr iarte  & i ’ülich, el 2ü de lco -
i rriente mes do junio, en el local Caseros
. es(|iiina AIsina donde estará mi ,bandera,
■ venderé sin base las existencias do! r.eg'O- 

éin del citado concurso cuyo total asciende
, a  la suma de. ¡f 558.118. (¡6.

¡v '/ose M . J-cgu izan/ón - - -  Martiliero

Impronta. Oficial de Salta


